
c r ó n i c a s-4-

EL CEMENTERIO MUNICIPAL
Por Benjamín de Castro Herrero

El próximo día 1 de mayo se cumplirán los cien 
años de existencia del Cementerio  Municipal 

por lo que he querido, en este número cercano a la 
fecha del centenario, traerles a la memoria una breve  
historia de su construcción que fue, como veréis, un 
largo camino de mas de treinta y cinco años de traba-
jos y vicisitudes.

Sabido es por todos que, hasta principios del si-
glo XX, los enterramientos se hacían en el antiguo 
cementerio instalado en los terrenos colindantes a la 
parroquia de San Miguel.

Es de resaltar que la torre 
que nosotros contemplamos en 
la actualidad, que data de 1614, 
nada tenía que ver con la parro-
quia primitiva que, según datos 
extraídos del libro “La Iglesia 
de San Miguel”, cuyo autor 
es don Julián Martín-Aragón 
Adrada, debió de ser construi-
da en la segunda mitad del si-
glo XIV construida de ladrillo 
y sillería que estaba orientada 
al saliente, con cubierta de teja 
a dos aguas y puerta de entra-
da al poniente. En esta fachada 
había una torre campanario con 
una campana, la cual fue de-
rruida al comenzar en 1575 las 
obras de la torre actual.

“En principio los enterramien-
tos se hacían en el  interior de las 
iglesias, como era costumbre. El 
común de las gentes se enterraban 
en sepulturas propiedad de la igle-
sia, con ataúd o sin él, más frecuentemente de esta manera, 
por ser la mayoría de las personas pobres o muy necesita-
das; en este caso, era corriente que el cuerpo del difunto se 
echase en una hoya o sepultura común que por aquellos 
años se conocía con el nombre de “Carnero”.

La inhumación del cadáver era precedida de la opera-
ción que se conocía como “rompimiento” y “zambulli-
miento”, actos por los que, la fábrica de la Iglesia percibía 
unos derechos que, en el año 1614 eran como sigue: 15 
reales si el enterramiento se hacía en toda la capilla mayor 
o colaterales; 10 reales, desde la capilla mayor hasta el pri-
mer poste; 8 reales, desde el primer poste hasta el segundo 
y 6 reales, desde este poste hasta abajo.

La capacidad del cementerio de San Miguel quedó 
desbordada en el año 1598 con motivo de la epidemia de 
peste bubónica que asoló a La Puebla. Esta circunstancia 
y los malos olores que emanaban de aquel lugar, obligó a 

cerrar la Iglesia de San Miguel y a 
disponer que los cadáveres fuesen 
sepultados fuera de la iglesia, a su 
alrededor en grandes zanjas capa-
ces para 30 o 50 muertos. Como 
las zanjas resultasen insufi cientes 
se ordenó que los enterramientos 
se hiciera en las proximidades de 
la ermita de San Sebastián, hoy 
Nuestra Señora de la Soledad.

El estado ruinoso de la Iglesia 
de San Miguel obligó a construir 
un cerramiento alrededor de la 
misma, es decir, a convertir esta 
explanada en un cementerio que 
fue bendecido el día 8 de diciem-
bre de 1806 por el doctor Son José 
Pérez Sedano, cura propio de estas 
parroquiales.

En el año 1843 fue remodelado 
y se procedió al ornato del cemen-
terio y sus alrededores,  plantan-
do árboles; concediendo el Vicario 
General de Toledo la autorización 

para hacer una nueva bendición que se realizó el día 31 de 
diciembre de dicho año, con asistencia del clero, ayunta-
miento y pueblo llano. 

Don Tomas de Echevarría, en su libro “Geografía 
Médico-Topográfi ca de La Puebla de Montalbán”, 
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